
Articulo Io.- Extiéndase por 20 anos la concesión de uso realizada por 

ENABIEF (Ente Nacional de Administración de Bienes Ferroviarios) 

realizada el 2/12/1999 a Asociación Mutual Sentimiento del inmueble 

identificado como No 36449644053 en su ‘ler, 2O y 3er piso de Avda 

Federico tacroze No 4181 de esta Capital Federal. 

Artículo 2*- La concesión de uso mantendrá todos los derechos y 

obligaciones reconocidos en el contrato de concesión de uso que 

vence el I-12-2004 y hasta su definitivo vencimiento que fija la 

presente ley para el 30/11/2024 con carácter irrevocable. 

A$culo 3% La presente extensión se realiza con cargo a ser 

destinado el inmueble a las actividades de la Asociación Mutual 

especialmente prestación de servicios médicos, realización de cursos 

de capacitación, servicios a sus socios en el &ea de la salud, 

farmacia, educación, turismo y cultura. 

Artículo .4O.- De Forma 
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